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NOTARIA DECIMO SEXIA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
DECLARACION JURAMENTADA OU     
OTORGADO POR: KIM JIN HO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

P.M. 

DIS COPIAS 

En esta Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

república del Ecuador, hoy día Jueves trece de diciembre 

del año dos mil uno, ante mí Doctor JORGE VÁSQUEZ LÓPEZ, 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO de este Cantón, (Suplente), por 

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura, según 

oficio número trescientos noventa y siete DDP-T, del 

éls de octubre del dos mil uno, comparece a la diecis 

celebración de la presente escritura pública do 

Declaración Juramentada el señor KIM JIN HO, casado, por 

sus propipgs derechos, el compareciente es de nacionalidad 

coreana legal en el Ecuador, inteligenciado en el Jjdioma 

spañol, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para 

sta ciudad de 0 ntratar y obligarse, domiciliado en 

ito, a quien de conocer doy fe, y me pide que ejeve 

4 

    

Q 

a escritura pública su Declaración Juramentada, advertido 

por mi, de las penas del perjurio y de la obligación que 

tiene de decir la verdad, bajo juramento declara: "Yo, 

KIM JIN HO, en mi calidad de designado apoderado a futuro 

en el Ecuador, de la compañia INTERNATIONAL  — TRADE     
se encuentra en trámite de aprobación e inscripción del 

Registro Mercautil del cantón  Quíto, declaio bajo 

Juramento: Que la compañía antes mencionada en el 

 



Ecuador, lealizará las siguientes actividades: elaboración 

y construcción de diseños de proyectos de sistemas de 

agua potable, alcantarrillado, energía eléctrica, 

saneamiento ambiental, importación, esportación de 

productos inherentes a la actividad antes mencionada, 

exportación de plantas Y  megquinarias indusiiiales 

( o construcción Y mantenimient de agua potable, 

alcantarillado, construcción de vias en general, puentes, 

E entra     hospitales. Todo lo anteriormente mencionado se enci Su
 

acorde al objeto social que está autorizada a realizar la 

compañía y que tiene relación y eutorización de su 

oficina matriz que se encuentra en la ciudad de Seúl- 

Corea. Es todo cuanto puedo declarar en honor a la, 

verdad, HASTA AQUÍ SL DECLARACIÓN  —JURAMENTADA, la, 

A 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

t ” 

valor legal. Para el  otogamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todas las solemnidades 

que el caso Jequliere, Y leída que Je  lue integramente — _ > 

al compareciente por mi el Notario, este se afl y se 

e
n
t
 

ratifica en el total de su contenido y firma conmigo, 

en unidad de acto, de todo Jo cual doy 
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Frades E ar a esta bir as de —DELLAÁRACION 

GURAMERTADAO OTORCODA POR Edo SEMOR EL FA HO 3 

PROTOCOLISACION IL CERTIFICADO DE EXISTESMCIA, CORSTIFTUC ION 

LEGAL Y FUE IOMANIDRNTO DE CUORE Arial OTORGADO FOR EL CONSUL. 

BRL. ECUADOR Eb UML. CORA, FASAFoORTE, Visa Y CERTIFICADO 

MZ. EFPADERDONARIENTO DEL SLEGOR. ERA. JN HO, Y DE LA 

PRETOCOL TOSCO DE. DOCUAENTOZ CONCERMIEMNIES A LA COMPARA 

EXTRAPERA — INTERUACIONaL — VEMDE:— INFORMACION —BAar  CO. 

LTD. 52. caletrsdas ante al en las Fechas 1% y 10 de 

diciesbre del ño dos mil timo, tome nota de que la misma 

le ba  cddo autorizada pará €el establecimiento de la 

sucursal en 21 Ecuador acdcante resolución CUNerna 

GLI BES emitida poc €l Din.tor ROBERTO SALSaDO VALDEZ 

ciemdente Jurídico de Compañias de Quito, con fecha 14 de 

diciembre elo ao dos milo uno. iito e dieciocho de 

Añocimain es A e E Eo . Leo 
diocicalre delo AO (40 mid 1. 

EL 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de Diciembre del 2.001, bajo el número 027 del Registro 

Mercantil, Tomo 133.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certifícadas de las 

F”  Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR de la, e E ¡PODER " INTERNATIONAL TRADE 
INFORMATION BANK CO. LEO (TIB) 1 E 

SR. KIM JIN HO, otorgadas 10,y "13 de: 
2.001, ante el Notario DEC Re ge he 

      

   
      

    

   

  

   

Ley, signado con el m ! 
SEGUNDO de la cit pe ES e 
22 de agosto de 1973, pública 

. anotó en el Repertorio Bajo e 
REGISTRADOR. pon 

o beba o en el Decreto 733 de 
29 o del mismo año.- Se 
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